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E l. PROCURADOR ■ ' G  E N ‘E  R A  L  '

' d e l  r e t T  D E  LA

D E  f  E N IZA  .8 D E  FEBRERO  D E  1 8 l  5,

5 . Juan de Mará Füriá-. =Qiiareitta Horas en la Iglesia de Mon­
jas i  rinitarias.

y i v a f e i í n a n  D o .

Articulo comunicado.
Señor Percuraor del Rey y  de la Nación. Dende que osté 

SQ ha servio enviar acá sus papelorios, estarnos yo y  mis ca- 
maraas para j^rder el joicio. Si osté nos viera estas noches 
trias y largas de invierno al reeor de una güeña lumbre en mi 

•Oimienea; qual coíi una montera jasta los hombros: qual con 
un gorro que pudiera pasar por un globo rastátko ó como se 
Rama; y toos armaos de pipas y cigarros ,  oír leer al padre ca­
v i la n  que oste sabe, los susodichos papelorios y saltar; quien 
w n  un viva el Percuraor; quien oon-una si te quieroFernandino
í  nn f  y  digiosrm vayaj.sse quearia osté elevao
y  no saberla en donde se estaba. Jasta mi mugor, que es una

y  que con ios anos y  trebajos 
aguantar i  sí

to o L  /  quererse comer el papel á besOs:
i Jesús i  *3“ ® Je parió; bendito .seas:

« Ta
tá ich^fn eanamoque jiiaba, y  naica, naica s e la d ió ,c i­
tar el c l l V i  «apellan fué á apar-
Por eso^iul! ^  “  papelotes de osté; si no hubiera sio 
por e«o liubreramos temo im infierno en casa.
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Pero dexatido uno por otro; sepa osté que aunque só un 

probe p orro , y  ni só leío ni escribió, só un guen español, y  
como tal íne he tomao la licencia de dictalle á osté esta, de­
biendo osté como P ercu so r general oir y  dar peso á ¡nis cui­
tas : si señor; no puco suffir las perderías qye hoy día pasan en 
éseM adri, sig'un ío que é oído leer’ en sus papelorios de osté. 
¿Con que toavía hay ahí enfrancesaos que pretenden ? ¡Hom- 
tpc.de DiosI,¿£s..pusibre que tengan tripas, para presentarse en 
ese M adri, unos picaros que antaño ponían á Napoleón en los 
cuernos de l.t luna, debiendo éstar é! y  éUos en los de’ un to­
ro dequatro años bien agarrocbao? ¡ Jesús! ¡Jesús 1 Como jai>  ̂
da el ajo. Y  que haya al mesmo tiempo quien ampare y  cobije á 
Calos galopines, aulaores, ganapanes, falsarios, burlones, y1:: 
que se yo lo que. me Iga >, porque estoy tan aquel de corage: 
¡si los hubiera yo pililo. el..a^Q t̂^e Jui alcalde! Ñ o ; no se hu­
bieran marchao á Roma por penitencia. Ñ ala jorca con ellos los 
muy endinos, que así abpsan de las bondaes del R ey, de sus 
menistros y  de toos los gwenos. ,Ko ^stá aqui.ío mas m alo; em- 
ptws que logran sus intentos, se guelven peores, y en cuea- 
tjt .de agrudectllo desacreditan co|i .su conducta al Rey , á  
»us.inenistios y  á toá la Nación ; aíjopellan al probé, san­
gran ai r ico , y  no jacen náa-á derechas; ya se vé ¿ cómo Íiu 
de dar peras el olmo?

S í, como contaba mi agüela .(que era una moger muy des­
truida, en e^to/de las leyendas) íobieran estos picaros un aoge- 

.ro conw) icia, el difth Mamo ó Momo, por onde se viera el co- 

.ra»on; i (qué -deiCOS^zas se verian entonces! Créame oslé: sóu 
uaos gandules, endinos del nombré español, y  debieran haber 
estao en presido dende que nacieron, pues de ese moó tovic- 
ran su m ereció, y  no hobieraii apegao >u mal á mas de quatro.

la m l'ie n , también tenemos en estos puebj-os algunos de 
esta mala.-calaña agora tgó .es yiya Fernando, viva la re­

lig ió n , vi.vun ioíi servHtj', y 'toó ¿por qué? Porque quieren go­
bernar y  llenarse de oiizgs, no.tuviendo bastantes con las 

•que robaron en el gobiei'oo. de anjuño. Spn como.el murejé- 
-iago que quaiido las besljaii tovi.eron guerra con las aves (sigan

ja^j^i'íís.isia^quo era..i>ton, y 
ti ganaban la» «¿¡irtjuc c Í'Q.
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taríayblen ajostaa? las cuenta?. Sois peores que jodíos, p n ‘s no 
os d i vergüenza mudar á caa ineiiuto de vestío', costumbrts y
religión, con tal de jartarvuesrracoUáay-picardía;.sois afren­
ta de la nación; polilla de los hombres guenos; ‘oprobio de la 
naturaleza ; deshonra de ios próximos; sois pero no aca­
baña sigun estoy de aiborotao, y  sigua la josticia que mo 
tengo. ’  ‘

He perdió dos hijos y  quanto tenia en favor de la •güeña 
causa, y  esto prontoá perder too lo que me quea, si algo va-i 
Je para el Rey mi Señor; sin que por eso se me liaya aii- 
tojao pretender naa; pues con haber salió con la m¡a de tene- 
llop or Rey asoluto y  poeroso estoy contento y  pagao; ¿pero 
qué guen estómago me hará á mí y  á los guenos esi>añoles, ver 
pretendiendo sino alcanzando á unos picarones de m arca, que 
deberian^e-star toa su vía en Orón, en Melilla ó en Ceuta? Por 
iJíOs^ señor Percuraor; es menester poner remedio y  pronto á 
tamaña picardía ; si esta malísima semilla no se arranca de eol- 
pe y  porrazo ; si se la eja crecer y  aun engordar, naa sinos fe­
cho , y  nos exponemos á perdello too. Póngase en pranta esa

M  y'guenísiinos , y  esto no sólamcnte en
ese M a d n , 'smo en toas las capitales y  cabezas de partió • fá­
ganse unas destrucciones bastante rigurosas contra, toos aque­
llos , que siendo unos futres y  picaros se atrevan sin desempuer- 
carse o porificarsíe malamente de sus suciadaes á pretender em­
pleos y  mereces,.vendiendo servicios folsos,. auiaciones v s i -  
onjas: ajorquense á los que se pillaren primero, que yo apues-

Pu !  " T .V  " t '  -  atreverá dem_pues sino lleva bien preparan su coleto. N o ; no hava

yo n f  salió con la suya , ni el Rey,  ni osté , nj
^4 -  lo que le - estañamos en las nuestras.

amigo

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

C, «  , ALE M A N IA .
co rreo sT af^   ̂ de Enero. Antes de ayer pasaron por aquí tres 

gleses procedentes de ‘Viena con dirección á U ndres.
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Ayer pasarod otros tres correos frauceses expedidos de la mis-* 
ma ciudad.

Uno de los periódicos d r  Alemania ha publicado el extrac­
to siguiente de una carta de Viena de j r  de Diciembre; "es 
un espectáculo verdaderamente cómico el oir á algunas perso­
nas hablar sobre las tareas del congreso^ y  el leer lo que so­
bre el mismo asunto insertan en muchos periódicos de Alema­
nia sin ñingun carácter de autenticidad. Entre estos el titu­
lado ■ Crónica del congreso que se vanagloria de dar noticias re­
cibidas de sugetos de la mejor nota sobre lasnegociaciones re­
lativas á los asuntos de Alemania, liaWa tan pronto de deci­
siones , tan pronto de la junta- para los negocios germánicos, y  
tan pronto de la oposición de algunos de sus miembros sobre 
algún punto de su constitución, y  se adelanta hasta preten­
der que no ignora las opiniones opuestas de los difecentes,.io.- 
dividuos. Las gentes sensitas de aquí preea que seria conve­
niente ,  para refutar completamente los rumores esparcidos con 
objeto cinicstro, el publicar de oficio que desde el 16 de No­
viembre no se lia reunitk» lá junta establecida par.a los asuntos 
de Alem ania; que no se lia  pasado ninguna nota entre los 
plenipotenciarios sobre los negocios gctte*ales,f'y que‘ Ia con­
tinuación de las sesiones de dicha junta está señalada para des­
pués de la  decisión de las cuestiones ■ de primer orden. Como 
generalmente en este país se ama la verdad, ■ parece qae es 
una obligación el desengañar á todo el mundo de semejantes 
ilusiones.”

E S P A Ñ A .

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

Madrid 7  de Febrero de 1815.

Con feeha i 9 de este mes se ha servido el R e y  nuestro Se­
ñor dirigir al Exemo. Sr. D. Tomás M oyano, secretario de 
Estado y  del despacho de Gracia y  Justicia, los decretos si­
guientes.

1?  »Desde que por una especial misericordia de Dios nues- 
tre Señor, y  por muchos y  nunca imerrumpidos esfuerzos de
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de ,m , a„,ado, vasallos t u v e d  
pUcer de verme en medio de ellos colocado en el rmn^

entre otros, con ocy y  pre­
miar por quantos medios pudiera las mas distlnguidas^aLLes 
de tantos hcroes, y  reparar los daños que en Ja tíjste ¿poca pa 
sada han sufrido muchos establecimientos públicos d iL id o ^  í 
promover la felicidad de mis estados. En quaiito Jo han L n n i l  
td o  k s  circunstancias y  el deplorable estado á que la L e r r i  
mas desoladora lia reducido todas las cosas, he procurado re' 
munerar a los beneméritos de la patria, publicar sus servicios 
y  smnmistrar aumhos parala subsistencia de los que por su eaul 
sa los han necesitado. Para ello, reduciendo extr^rdinaria

rentas de mi corona, aunque asombrosamente disminuidas 
> una muy prmcipal del producto de k  tercera parte de Jas mi!

as de k  pcmnsuk e islas adyacentes, sobre la que puedo car­
gar pensiones en virtud de induitos apostólicos, y de otra tam­
bién principal delosfondosdeEspolíosy Vacantes, y  de laSan

rer en el d u a  todos los beneméritos en razón de sus importan­
tes servicios. Pero habiendosido muy considerable ya  el /úm ero 
de los agfaciados, llama imperiosamente mi atención el resta­
blecimiento, socorro y  dotación de las escuelas de primeras le - 
V as, de los curatos, de las fabricas délas parroquias, de las 

mversjdades o estudios generales, de los hospicios, casas 
espoMtos, hospitales y  demas establecimientos de cari­

dad; porque siendo por «u naturaleza perperuos, y  sirvien-
t s  P^POrciOnar á  todas k s  clases de la  monarquía

s mcalculables beoeficios á que están destinados,  debe es- 
N o h f ' ?  desempeñado con particular protección mía 
para el embargo de tomar ya bastantes providencias
alón sido mandar suspender la  provi-
ratos beneficios simples, prestameras y  prio-
b e n e f i S  ^an tenido obligación de servir estos
tíllam e “ “ hechamente á mi Real camara de Cas-
dotación ® destino que podrá darse á sus rentas para la
que otro parroquias en donde se causan; pero deseando

t^nto se haga con los demas vacantes,  y  que vacaren
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en lo SUCC5ÍV0, y  que con elloi y  la parte que reste por cargar 
sobre la tercera de la renta líquida de los obispados de la pe­
nínsula é^slas adyacentes se llenen mis paternales deseos, rela­
tivos ú los establecimientos públicos expresados; he venido en 
mandar í que por ahora y  hasta nueva orden mía se suspenda 
la provisión de todos los beneficios simples, préstamos enteros 
y  medios, pontificales y  toda otra pieza eclesiástica, de qual- 
quiera denominación que sea, que por costumbre, por tolerancia 
ó  por otro título no se hubiese rescidido por sus anteriores po­
seedores , y  se hallen vacantes ó vacaren á mí Real presenta­
ción , ó á la de los ordinarios, ú otros presenteros eclesiásticos; 
y  que asíinismo no se concedan mas pensiones sobre los obis­
pados de la península é islas adyacentes , porque mi voluntad 
es que con el producto de estas piezas eclesiásticas y  el de la 
parte que reste cargar sobre las mitras, se provea á los impor­
tantes objetos que dexo manifestado. Tendreislo entendido, y  
dispondréis lo necesario para su cumplimiento.”

a9 “ Aunque no ignoro el zelo con que muchos de los 
M . RR. arzobispos y  obispos del reyno se han dedicado al 
puntual cumplimiento de las Reales cédulas expedidas sobre 
supresión y  reunión de capellanías y  beneficios incongruos,' 
y  sobre la formación y  arreglo de planes beneficíales en sus 
respectivas diócesis , con el objeto de que los curas, que lo 
habían sido amovibles, fuesen propietarios; tuviesen todos la 
competente dotación; las parroquias estuviesen con el conve­
niente número de ministros ; se distribuyesen debidamente sus 
funciones eclesiásticas para el mejor servicio de ellas, y  que 
estuviesen competentemente dotadas; para proveerse de los orna­
mentos , vasossagrados y demás utensilios tan dignos como cor­
responde i  lo sagrado de los divinos misterios que se celebran, 
de los sacramentos que se dispensan , y  del culto que se tribu­
ta en ellas á D ios nuestro Señor; y  aunque sé también que 
m> Real cámara de Castilla ha trabajado coa grande .utilidad 
y  singular esmero en que se realicen tan importantes objetos, 
e-,toy cerciorado de que aun falta mucho que hacer para conse­
guirlo; y  siendo del mayor interes público el que tenga efecto, 
es mi .voluntad que mi Real cámara de Castilla, en debido cuni- 
plúntento dp lo mandado en nú decreto de este día ,  tome to-
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das k s  medidas que su zelo y  sabiduría le dicte á dicho fin; 
no pudiendo dudar que los M. RR. azobispos y  obispos de la 
península é islas adyacentes me acreditarán de nuevo k s  muchas 
pruebas que me tienen dadas de su ardiente zelo por k  conser­
vación de nuestra sacrosanta religión, del divino cuito y  del 
bien espiritual de su grey, á cuyos fines se dirige esta mi So­
berana resolución. Teudreisío entendido, y  lo comunicareis á 
quienes corresponda para su cumplimiento.”

3? "Nombro para la junta, que en cumplimiento de mi Real 
decreto de esta fecha debe trabajar en el comple'o arreglo y 
formación de un plan general de estudios, á los ministros ded 
nii consejo Real D. Goazaio José de V iid ics, d  conde dd 
Pinar, D. José Puig y  Samper, D. Andrés Lasauca, D. A n­
tonio Ignacio Cortavarría y  D . Nicolás iMaría de Sierra ; y 
asimismo á los del consejo de ludias D. José Pablo Valiente y  
D. José de Navia Bokños, presidiéndola el duque presidente 
del mismo consejo Real. Y  quiero que esta junta oyga en con­
formidad de lo dispuesto en mi Real decreto citado el dicta­
men del M. R. obispo inquisidor general, y  de los RR. obis- 
po,> de Zam ora, Málaga y Osma'sobre d  señaiamiento de li­
bros para k s  enseñanzas que en el mismo Real decreto se ex­
presan. Teudreisío entendido, y  lo comunicareis á quienes 
corresponda para su cumplimiento.”

4? "Habiendo dispuesto lo conveniente por mis Reales de­
cretos de esta fecha para que se forme el mas completo pl;m 
general de estudios, y  que haya fondos bastantes para la cor­
respondiente dotación de los maestros públicos, habilitación 
de los edificios proporcionados á tan dignos establecimioatós,

- compra de máquinas, instrumentos y  demas utensilios a k o lu -
- jámente necesarios eii dios para k  enseñanza de algunas de

y  artes, cuyos conocimientos especulativos y  prác- 
darse ; quiero que el mi Consejo señale a todos los 

otros Jos indicados fotidos, y  desrimando á este objeto
.S'tvan á la dotación de maestros públicos, cuya su- 

P _i Ji estime riecesafia la que corresponda según el mérito 
ás asign.*{iir^ cátedra», cuidando necesariameute
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de que los maestros puedan mantenerse con decencia de las 
rencas que se les señale, y  que no sean tales que puedan bas­
tar para aquietar sus deseos de por vida. Aunque conviene 
que en los estudios generales liay.a'algunos maestros antiguos 
dignamente dotados para que con sus luces, condecoracron y 
respeto se conserve la disciplina Je los estudios en su estrecha 
OLservanoia, v  libres de otras ocupaciones puedan dedicarse, 
como lo espero, á trabajar ohras «tiles para el adelantamien­
to de las ciencias, publicando los progresos que hubiesen he­
cho en ellas por un protundo estudio y  latgü enseñanza, y  por 
las luces que los demás maestros hayan difundido} todasía 
es de mi Real servicio y  del Estado que otros maestros sal­
gan á desempeñar las judicaturas eclesiásticas y  seculares, y 
a obtener las prebendas y  dignidades de las samas iglesias, 
para que tan dignas personas puedan merecer el distingui­
do título de sacerdotes de la justicia y  el de consejeros 
de sus respectivos prelados , y  conservarse en rodo vi­
gor la administración de aquella, y  la geuuina disciplina de 
la Iglesia. Quiero también que el Consejo medite si convendrá 
•que algunas cátedras de las universidades se sirvan por los 
prebendados de oficio de las catedrales de los pueblos en que 
ésten establecidos los estudios generales, delarándose anexas á 
sus prebendas, asignándoles alguna moderada cantidad de los 
fondos del estudio en remuneración del extraordinario trabajo 
que se les imponga. Y  estando bien cerciorado que la univer­
sidad mayor de Valladolid y  la de Sevilla están casi indotadas, 
y  no podiendo desentenderme de la protección que debo á Cas­
tilla la V ieja y  al reyno de Sevilla, es mi voluntad que el 
Consejo m e consulte la dotación que podré decretarlas, con­
signada sobre los fondos señalados en general para llenar este 
objeto en beneficio de todas las demás, y  sin perjuicio de pro­
ponerme sucesivamente la que estas necesiten. Tendreislo ea- 

■ tendido, y  dispondréis lo conveniente á su cumplicnto.”

Con las licencias necesarias,

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IM PR ESO R  D E  CJM A.RA D E  S. M .
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